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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE L E 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban JosnumeTOs del BOLann que eórrespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo, 
del número siguiente. I. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos ol trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aúo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOItlAL. 

Las disijosiciones do las Autorídaies, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ae insertH-
rán oticialmente; asimismo cualquier aouncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particulurprévio el pago ade
lantado do 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 27 do Julio.) . . 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s i n n o 
vedad en su importante salud." 

ADVERTENCIA. 

Con motivo de hatier sido 
trasladada la Imprenta provin
cial á otro local, se ha visto en 
la necesidad de suspender la-pn-
Uicacion del BOLETÍN OFICIAL cor
respondiente al dia 25 del cor
riente mes. 

" ' ~- mi 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

Circulnr. 

E n el BOLETÍN EXTRAOBDINARIO de 
19 do los corrientes,, se inser tó la 
Rea l orden circular del Ministerio 
de l a Gobernac ión , relat iva á las 
operaciones preliminares y forma
ción del censo electoral, con arre
glo ú las prescripciones de l a nueva 
l ey . 

E n conformidad á lo prescrito en 
la misma, esto Gobierno rec lamó de 
los Sres. Alcaldes, participasen por 
el medio más ráp ido , quedar entera
dos do la referida Real órdon c i r cu 
la r , d l a vez, que el extricto cumpli 
miento de lo en olla ordenado. 

Muchos son los Alcaldes, quo no 
obstante lo preceptuado, y lo sen
ci l lo de tal obl igac ión , no comuni 
caron á esto Gobierno tal entero; y 
esto, a d e m á s de l a falta do cor tes ía 
que envuelve, acusa una lamenta
ble indolencia, tanto m á s censura
ble, cuanto que, la preferencia do 

esto servicio y de cuanto se refiera 
á las operaciones preliminares y for
mac ión del censo electoral, se reco
noce en l a citada Real órden c i r c u 
lar, y prescripciones taxativas, de 
.este Gobierno. 
• Preciso es, que la ley se cumpla, 
y q u é toda indolencia ó falta do ce
lo que á ello se oponga, desapar'ez-
•ca. Y si los medios persuasivos que 
.este Gobierno quiere utilizar en p r i 
mer t é r m i n o , no alcanzan á con 
seguir tan justo como racional re
sultado, forzoso le se rá , con harto 
sentimiento suyo, acudir á les coer
ci t ivos que es tán en sus facultades. 

A l efecto, be acordado: 
l . " Los S í e s . Alcaldes que el dia 

31 de los corrientes, no participen 
á esto Gobierno haberse fijado al 
públ ico , y en la forma prevenida, l a 
l ista alfabética y con numerac ión 
correlativa de todos los vecinos ma
yores de veinticinco años , que cons
ten en el ú l t imo empadronamiento; 
y el dia 15 de Agosto, el resultado 
de la sesión de la Junta municipal 
del Censo, quedan conminados des
de luego con la muita de 125 pese
tas, s in perjuicio de la mayor res-
ponsabdidad A que pudiera haber 
lugar , caso de nn efectuarse los 
operaciones, que les es tán enco
mendadas. 

2.° Los Secretarios do los respec
tivos Ayuntamientos, por igua l i a l -
ta, y en los mismos t é rminos , que
dan conminados con la multa de 75 
pesetas. 

Espero de los Sres. Aloaldes y 
Secretarios, no den lugar á i n c u 
rr i r y ex ig i r l a responsabilidad quo 
queda prefijada, y que, por el con
trario, dando una necesaria prueba 
de celo y act ividad, cumplan fiel y 
extrictamotite con todo lo preve

nido en el BOLETÍN EXTRAOBDINAKIO, 
del 19 (Je los corrientes. 

León Jul io 26 do 1890. 
El Gobernador, 

^Boiiucl Uiinmomle. 

E n v i r tud de lo dispuesto en la 
R e a l ó r d e n - c h ' c u l a r do 23 del co 
rriente, y en uso do las facultades 
que me confiere el art. 02 de la ley 
do 29 de Agosto de 1882, convoco á 
la Diputación provinc ia l A sesión 
extraordinaria, quo t end rá lugar el 
dia C de Agosto p r ó x i m o , á las doce 
de la m a ñ a n a en su salón de sesio- ' 
nes, a l objeto de nombrar en un so
la escrutinio y por voto uninominal 
los cuatro individuos do su seno 
que han de formar parte de la J u n 
ta provincial del Censo electoral, y 
t ambién pava que arbitre los recur
sos necesarios á fin do atender á los 
gastos quo ocasionen los trabajos 
extraordinarios del Censo y á sus 
consecuencias en el procedimiento 
electoral. 

Leen 27 de Ju l io de 1890. 

El Gobornndor, 
MTiumcl ISmuitoiidc. 

(Gaceta del dia22 de Julio.) 
MINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

D . Alfonso XI I I , por la gracia de 
Dios y la Cons t i tuc ión , Rey de E s 
p a ñ a , y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino. 

A todos los que la presente v ie
ren y entendieren, sabed: quo las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1." L a renovac ión bie
nal de las Diputaciones provinciales 
que debia verificarse en la primera 

quincena del mes de Setiembre p r ó 
x imo, s e g ú n lo dispuesto ea los ar
t ículos 44 y 57 do la ley provincial, , 
t end rá lugar el domingo 7 de D i 
ciembre del corriente año , a p l i c á n 
dose á estas elecciones la prescrip
ción del art. 1.° de los adicionales 
del proyecto de ley do reforma elec
toral . 

A r t . 2." Los Diputados se reuni 
r á n en la capital, do la provincia ol 
primer dia hábi l del mes de Enero de 
1891, para que pueda abrirse el po-
riodo semestral quo cor respondía 
inaugurar en el quinto mos del p r ó 
x imo a ñ o económico . 

A r t . 3.° Las a c t ú a l e s Diputacio
nes y Comisiones provinciales con 
t i n u a r á n cu el ejercicio de sus fun
ciones hasta que so verifique la re-
unioa prevenida en el articulo ante
r io r . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y do-
más Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, ^uo guar 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en tudas 
sus partes. 

Dado en San Sebastian á diez y 
nueve de Julio de mi l ochocientos 
noventa.—YO L A R E I N A R E G E N 
T E . — E l i i in i s t ro de laGobernacion, 
Francisco Si lve la . 

MINISTEKIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E n cumplimiento de lo quo dis
pone la base 6." del art. 25 de la ley-
de Presupuestos vigente, y consti
tuida la Jun ta que ha de estudiar y 
proponer los t é rminos en que debe 

1 



realizarse la r e d u c c i ó n de las A u 
diencias de lo c r imina l ; 

S. M . el Rey D . Alfonso X I I I , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido fijar e l plazo 
de treinta dias, á contar desde el de 
la fecha, para que los pueblos in te 
resados en l a c o n t i n u a c i ó n de a l 
g u n a do las actuales Audiencias 
puedan ele-var a l Ministerio de G r a 
cia y Jus t ic ia los documentos y ob
servaciones que crean pertinentes 
acerca de la conveniencia de con 
servar los expresados Tribunales 
donde se hal len establecidos, & fin 
de que la Junta los tenga en cuenta 
para el exacto cumplimiemto de su 
cometido. 

L o que de Real orden comunico á 
V . I. para que, por medio de edic
tos y de la publ icación en el BoUtiii 
oficial de la provincia, llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . I. muchos a ñ o s . M a 
drid 18 de Julio de 1890.—Fernan
dez Vi l laverde.—Sr. Presidente de 
la Audiencia de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A dministmcion 
Sulaltema de Hacienda de 

L a Bañem. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r i buc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a de esta v i l l a y su m u 
nic ipio , formado para el comente 
año económico de 1890-91, queda 
expuesto al público en la Secre ta r ía 
de l a comis ión de amillaramiento y 
eva luac ión por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los contr ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido y entablar las rec la
maciones oportunas. 

L a Bañeza 21 de Jul io de 1890.— 
E l Administrador, Andrés González 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

E l l imo . Sr . Presidente encarga 
m<¡ dirija á V . S . para que c u m 
pliendo el art. 19 y párrafo 3.°, dis
posición 2.° transitoria de l a ley 
electoral do 2G de Junio ú l t i m o , y 
de conformidad con l a c ircular é 
indicador del Ministerio de la G o 
be rnac ión publicados en las Gacelas 
do 17 y 18 del actual, remita á los 
Alcaldes el dia 31 del presente mes 
las certificaciones referentes 4 los 
electores sobre quienes hubiese re 
ca ído reso luc ión jud ic ia l que afecte 
á su capacidad electoral, ó negati

v a en su caso, y oficio al Presiden
te de la Diputac ión provinc ia l res
pect iva dando cuenta de haber v e 
rificado dicha r e u n i ó n ; asi como 
para que encargue inmediatamente 
á los Jueces municipales afectos á 
ese Juzgado, remitan en dicho dia 
31 del corriente á los Alcaldes, las 
listas certificadas expedidas por los 
Secretarios con referencia al Regis 
tro c i v i l y con la debida separac ión 
co r re spond ien teá las secciones elec
torales, de los electores incluidos 
en el ú l t imo empadronamiento que 
hubiesen fallecido. 

Valladolid 22 de Jul io de 1890.— 
Rafael Bermejo. 

A los Sres. Jueces de primera ins 
tancia ó ins t rucc ión del territorio 
de la Audiencia de Val ladol id . 

D . A g u s t í n Pé rez Criado, Secreta
rio de la Audiencia de lo Cr imina l 
do Ponferrada. 

Certifico: que en la Presidencia 
de este Tribunal se ha recibido l a 
Real ó rden -c i r cu la r , que á l a letra 
dice as í : 

«En cumplimiento de lo que d is 
pone la base 6." del art. 25 de la l ey 
de presupuestos vigente , y cons t i 
tu ida la Junta que ha de estudiar y 
proponer los t é rminos en que debe 
realizarse la reducción de las A u 
diencias de lo Criminal , S. M . el 
R e y D . Alfonso XIII , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido fijar e l plazo de 30 dias, 
á contar desde el de la fecha, para 
que los pueblos interosados en l a 
c o n t i n u a c i ó n de a lguna de las ac
tuales Audiencias puedan elevar al 
Minis tro de Gracia y Justicia los do
cumentos yobservaciones quecrean 
pertinentes acerca de la convenien
c ia de conservar los expresados T r i 
bunales donde se hallen estableci
dos, á fin de que la Junta los tenga 
en cuenta para el exacto c u m p l i 
miento de su cometido. 

Lo que de Real orden comunico 
á V . S. para que, por medio de 
edictos y de la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , l l e 
gue á conocimiento de los interesa
dos. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
—Madr id 18 de Jul io de 1890.— 
Fernandez Vil laverde.» 

y para que así conste y en c u m 
plimiento de lo mandado y remit i r 
a l Sr . Gobernador civ-il de la pro
vincia á los fines que se interesan, 
expido l a presento en Ponferrada á 
19 de Jul io de 1890 .—Agus t ín P . 
Cr iado .—V." B.°—Valent ín Moreno. 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L D E L E O N 

Verificado el d ia 14 del corriente mes en audiencia públ ica e l sorteo para 
la formación de las listas definitivas de jurados correspondientes a l pa r 
tido jud ic ia l de Sahagun, dio el resultado siguiente: 

OABEZAS DE FAMILIA Domiuilio 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

' 2 5 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Nemesio Alonso Garcia Santa Crist ina 
Bernabé A n t ón Antón Sahelices 
Manuel Rojo Encina Calzada 
Ambrosio Miguelez Baños E l Burgo 
Quirino González Rodr íguez L a Vega 
Benito Villafañe Medina , . . . . Vil laverde 
Narciso Garcia Santa Mar ia 
Felipe Tejerina Valdavida 
Santiago Ru iz Vega Coreos 
Ju l i án Serrano Lnpez Sahagun 
R a m ó n Garc ía Vega Coreos 
Lorenzo Antón Renedo 
Aurel iano González ; Valdavida 
José Garcia Bus tü lo Santa Maria 
Hi la r io Durantez Riosequillo 
Juan Carbajal Alonso '. Calzada 
Juan González Fernandez Sahelices 
Gabriel A n t ón Toribio Vi l ladiego 
Benito Andrés Diez Calzada 
Victoriano Rojo Herrero Codornillos 
Narciso Garcia Fernandez Mondreganes 
Migue l Miguelez Barros E l Burgo 
Dionisio Domínguez Grajal 
Aniceto Ba r reñada Rodr íguez Bercianos 
Anselmo S a n t a m a r í a Lozano Vi l lamora t ie l 
Domingo del Rio Vil laselán 
Mat ías González Garcia Vega 
Inocencio Torbado Gallegil los 
Anastasio Mart ínez Vi l lazanzo 
Nicasio Sandoval Valdepolo 
José Rodr íguez Alvarez Carr iza l 
Antonio Villafañe Diez Vi l lamar t in 
Juan Castellanos Castrotierra 
Fausto del Reguero Fernandez uubil las 
Manuel Oveja Cas t roañe 
Francisco Fe rnán Jez Víllacorta Canalejas 
Ju l i án Baños Miguelez E l Burgo 
A n g e l Mayorga Torbado Galleguil los 
Esteban Diez Medina Vi l l amizar 
Bar to lomé Pastrana Calvo Bercianos 
Felipe Garcia Pé rez San Pedro 
Bernardo Diez Fernandez Cubillas 
Juan Gómez Getino Cabrera 
J e rón imo Castro González Sahagun 
Antonio Melón Val lec i l lo 
Gregorio Ampudia Taranilla V i l l amar t in 
Felipe Taranilla Arcayos 
Antonio Encina Barriales Codornillos 
Rafael Herrero Herrero Gordaliza 
Eustaquio de la Hoz Joari l la 
Clemente Herreros Rueda Calzadilla 
Gabriel Baza Herques Sahagun 
Santiago Baro Valdepolo • 
Baltasar Fernandez Turienzo Mondreganes 
Pedro Ocejo Bingas Sahagun 
Alejandro Buron Valdepolo 
Benigno Andrés Diez Calzada 
José Pé rez G i l Cea 
José Mantecón Mar t ínez Idem 
Andrés González González Quintanil la 
Sergio Córdova Sahagun 
Eugenio Fernandez Vil lacalabuey 
Siró Garcia Arias Sahagun 
Juan Manuel Cuenca Idem 
Ju l i án Gordo San M a r t i n 
Juan Balbuena González Canalejas 
Pedro Antón Baños E l Burgo 
Vicente Pomar Gal legui l los 
Mariano Pérez V i l l a l m a n 
Esteban Bajo Valleci l lo 
Ju l i án Conde Santa Maria 
Narciso Pastrana Calvo Bercianos 
Juan Cuesta Novoa Canalejas 
Ju l i án Herrero Encinas Codornillos 
Agapi to Laso Leal Escobar 
Juan Mancebo Celada 

Samon Castellanos Castrotierra 

elchor Osle Tejerina Vi l lamorisca 
Joaqu ín Alvarez Rebil la Santa Crist ina 
Federico Torbado González Galleguillos 
Domingo González P o r t u g u é s Vi l lamizar 



82 Faustino Villafañe Vi l lac ia tor 
83 Joaqu ín Bueno del Sér Mozos 
84 Victoriano González Maestro Eenedo 
85 José Voga Rodr íguez Canalejas 
86 Segundo del Rio Iglesias . Castromudarra 
87 Serafín González González E l Val le 
88 Francisco Herreros García Calzadil la 
89 Anselmo Pascual Mart ínez Canalejas 
90 Fernando Gómez Revuelta Almanza 
91 Ju l i án Merino Sandoval E l Bvrgo . 
92 Gaspar Bar to lomé Galleguil los 
93 A n g e l Cueto Andrés Vi l lamorat ie l 
94 Pedro Tejerina Valdavida 
95 André s Crespo Arcayos 
96 Agus t ín Alvarez Agundez Gordaliza 
97 Ildefonso G i l Vi l la lebr in 
98 Manuel Fernandez Giraldo Cea 
99 Gregorio Andrés Alonso Idem 

100 Lorenzo Torbado Florez Sahagun 
101 Felipe Alvarez Revil la Vi l lamorat ie l 
102 Gerónimo Pérez Delgado Cea 
103 Francisco Gómez Pacho Vil lamart in 
104 Prudencio Fernandez Cuesta Vil ladiego 
105 Antonio NicolSs Tr íana Sahagun 
106 Melquíades Mateos Idem 
107 Francisco Lagartos Valleci l lo 
108 Juan Diez Gut iér rez Villavelasco 
109 Nicolás Garcia Prado Vel i l l a 
110 Gabriel Rojo Alonso Codornillos 
111 Manuel Herrero Enc ina Calzada 
112 Crísantos Miguelez Miguelez E l Burgo 
113 Ramón Fernandez Cueto Santa Crist ina 
114 Benito Antón de Prado Bercianos 
115 Francisco Diez Fernandez Cubillas 
116 Timoteo Merino Miguelez E l Burgo 
117 Pa t r%o Fernandez González Vil lamorisca 
118 Mariano Caballero Pozo Carbajal 
•119 Francisco Novoa de Prado Canalejas 
120 Eugenio Alonso Alonso Sao Pedro 
121 Isidoro1 Laso Leal Escobar 
122 Mariano Sécora Merino Sahagun 
'123 Porfirio García Gusano Sahagun 
124 Saturnino Tapia Sahagun 
125 Engenio Mart ínez González Santa Crist iua 
126 Domingo García Presa E l Val le 
127 A n g e l Baños A n t ó n ; E l Burgo 
128 Fernando Fernandez Fernandez . . . Coreos 
129 Francisco Tejerina Alvarez Canalejas 
130 Leocricío Baeza Borge Grajal 
131 Francisco Delgado Boti l lo 
132 Cayo Calvo • Joaril la 
133 Domingo Olmo Valdepolo 
134 Lesmes Rojo Fernandez Vi l lamorat ie l 
135 Ignacio González Villafaüe Vi l laverdc 
136 Fidencío E u i z Conde San Pedro 
137 Marcelino Fernandez Sahagun 
138 Tomás Guerra Sinisterra Sahelices 
139 Simón Alonso González Almanza 
140 Ange l Herrero Mencía Codornillos 

-141 Manuel Bueno Delgado Cea 
142 Modesto Fernandez Pan lagua . E l Valle 
143 Félix Calvo Joari l la 
144 Gabriel Berdura Valdepolo 
145 Cosme Sánchez del Rio Cubillas 
146 Manuel Rojo Encina Calzada 
147 Fabián Herreros Garcia Calzadil la 
148 Euseliío de Francisco Quintero Grajal 
149 José de la Rez Lagartos Sahagun 
150 Tomás Diez Alonso Vil lamorisca 

C A P A C I D A D E S 
1 Esteban Fernandez G i l Sahagun 
2 Antonio de Prado Linacero Idem 
3 José Blanco Alonso Idem 
4 Galo Mier Bustamante '; Idem 
5 Bernardino Olea N u ü e z Idem 
6 Simón Pacho Luna Idem 
7 Juan Florez Cosío Idem 
8 Eusebio Miguel Sahagun Idem 
9 T o m á s V i l l a Diez Idem 

10 José Ruano Reinoso Idem 
11 Joaquín Tesouro Rodr íguez Idem 
12 Ramón Trancho Boada Idem 
13 Félix Miguel Ala iz Idem 
14 Marcelino Valderrábano Idem 
15 José Ramos de la Rez Idem 
16 Vicente Tezanos Ortiz I d e m , ' 
17 Daniel Cosió Corral Idem , • . 
18 PedroGimeno Losil la , . • Wera' 
19 Valent ín Montenego Baeza . . . . . . . • Idem 
20 Agus t ín Bustamante de C e a . . Idem 
21 Eustaquio Mart ínez Z a n c ó n . . Escobar 

22 Juan Benito Valdepolo 
23 Pascual Mart ínez Moro Santa Cris t ina 
24 Patr icio Diez Mantil la Almanza 
25 Ignacio José del Corral Sahagun 
26 Pedro Alcán ta ra Paramio Idem 
27 G i l Manti l la Pérez H e m 
28 Santiago Florez Herques Idem 
29 Cecilio Baca Soto Idem 
30 Fernando Cosió del Corral Idem 
31 R a m ó n Vi l la mandos Montiel Almanza 
32 Ju l i án González Mencía Bercianos 
33 Felipe Rueda Hivero Idem 
34 Fulgencio Polvorines Fernandez . . . Canalejas 
35 Eusebio Medina Pérez Castromudarra 
36 Valen t ín Oveja del Rio Idem 
37 Isidoro Fernandez Modino Cea 
38 Serafín González González Cebaníco Valle 
39 Cir i lo González Cerezal Mondreganes 
40 Antonio Sánchez Perreras Cuvil las 
41 Ambrosio Barrios Miguelez E l Burgo 
42 Agus t ín An tón Miguelez Idem 
43 Bar to lomé Bañ ;s Antón Idem 
44 Guillermo Lozano Baños Idem 
45 Migue l Borge üaldaliso Escobar 
46 Serapio Darantez Pérez Idem 
47 Eustaquio Fernandez Tejerina Idem 
48 Lorenzo Torbado Florez Galleguillos 
49 José Mart ínez Areni l las 
50 José Manille Arienza Gordaliza 
5! Lu is Díaz Otazú Grajal 
52 Alejandro González Godos Idem 
53 Benito Amores Diez Idem 
54 Andrés Fernandez Joara 
55 Jacinto Santasmartas Son Mar t in 
56 Antonio de Castro Joari l la 
57 Colotnán Lobato Garcia Calaveras 
58 Eduardo Franco Entefania S a h o g ú n 
59 Genaro Garcia Gusano Idem 
60 Domingo González S a n t a m a r í a Santa Crist ina 
61 Manuel Barrientos Valdepolo 
62 Domingo Olmo Idem 
63 Gregorio Nis ta l Idem 
64 Felipe Atnpudia Idem 
65 Esteban Alonso Idem 
66 Vicente Barga Idem 
67 Pedro Chico Vallecillo 
68 Claudio Enc ina Vi l l amol 
69 Tomás Vega Cano Vil latnizar 
70 Pedro Caballero Idem Santa Mar ia 
71 Juan Villafañe Vanecidas 
72 A n g e l de Prado Lozano Vi l lamizar 
73 Celestino Oveja Iglesias Vi l l amar t in 
74 Juan Ajenjo Valdavida 
75 Dionisio do Lucas Vil laselán 

Lo que por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Audiencia y en 
umplimieuto do lo dispuesto en l a regla 6." del art. 33 do la ley se hace 

público en este BOLETÍN OFICIAL. 
León 19 de Jul io de 1890.-

Guerrero. 
• E l Presidente, Maximino Rodr íguez 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Ricardo do Castro y Basanta, A l -
caldo constitucional del A y u n t a 
miento de Cacabelos. 
Hago saber: que este A y u n t a 

miento acordó imponer derechos so
bro las especies do consumo com
prendidas en la tarifa 2.* del i ra-
pnesto como ún ico medio de cubrir 
el déficit de su presupuesto m u n i 
cipal , y a l efecto por medio del pre
sente se anuncia la subasta de los 
insinuados derechos sobro dichas 
especies que lo son gall inas y de
m á s aves, conejos, liebres, huevos, 
queso, lecho, manteca ext ra ída de 
l a leche, paja, hierba y leña , ex 
ceptuando de és ta , la que se desti
ne á la industria, cuya subasta ten
drá lugar el dia 31 del corriente 
mes en estas salas consistoriales á 
las cuatro do la tarde, con sujeción 
á las reglas y condiciones estable- t 

cidas on el pliego de las mismas 
que se halla do m mifiesto on la Se
cre ta r ía de esto Ayuntamien to , 
siendo su tipo 4.652 pesetas 61 c é n 
timos. 

Lo que so hace públ ico on c u m 
plimiento do lo que determina el 
vigente Reglamento de consumos. 

Cacabelos 20 de Julio de 1890.— 
Ricardo de Castro y Basanta.—Se
rafín Cela, Secretario. 

Alcaldía conslilncional de 
Aslorga. 

Relación de las cantidades i n v e r t i 
das hasta la fecha en las obras 
del primer trozo de la cá rce l ce
lular de este partido judic ia l . 

Pesólas. Cts. 

Importan las cantidades 
satistechas hasta el 11 
de Mayo ú l t imo , como 

•:-M 

^ 1 . ¡ i i 



resulta de la relación 
inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p rov in 
c ia de 6 do Jun io , 
n ú m e r o 147 31.548 84 

Idem al contratista don 
EstebanGuerra por las 
obras ejecutadas en 
todo el mes de Mayo 
ú l t i m o , s e g ú n cer t i f i 
cación expedida por el 
Sr . Arquiteato Di rec 
tor y libramiento n ú 
mero 111, con arre
glo á la valorac ión. . . 12.962 28 

Idem satisfecho á don 
Antonio González del 
Campo, M a e s t r o de 
Obras, titulado v i g i 
lante de las de la c á r 
cel , por grat i f icación 
correspondiente á los 
meses de Mayo y J u 
nio ú l t imos 116 50 

Total 44.677 62 

Astorga 22 de Julio de 1890.—El 
Depositario, Evaris to Blanco Fer 
n a n d e z . — V . ° B.°: el Alcalde, Es te
ban Ochoa. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico do 1890 -A 91, se halla ex
puesto al públ ico en las Sec re ta r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 días , 
con objeto do que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la aplisacion 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido. 

Valdevimbre 
A l i j a de los Melones 

Alcaldía conslüncional de 
Castrotierra. 

E n el dia 15 del actual , hora las 
diez de su m a ñ a n a , una n i ñ a de 
ocho años e n c o n t r ó u n billete de 
Banco, el cual se halla depositado 
en poder de Juan Pé rez Menc ia . 

L a persona que se crea con dere
cho al mismo puede personarse á 
recojerlo justificando su pertenen
c i a , dentro del plazo de ocho dias, 
pues pasados sin haberse presenta
do se e n t r e g a r á á los padres de l a 
misma para que dispongan como de 
origen l e g í t i m o . 

Castrotierra 16 do Julio de 1890. 
— E l Alcalde, Kamon Castellanos. 

Pelo c a s t a ñ o , de cinco a ñ o s para 
seis de edad, ancho y rebajuelo y el 
asta derecha quebrada a l medio 
p r ó x i m a m e n t e . L a persona que le 
haya recojido se se rv i r á anunciar
lo as í para pasar á recojerle y pagat 
los gastos de custodia y m á s que 'se 
hubieren hecho. 

Valdepolo 16 de Jul io de 1890.— 
E l Alcalde, Colomán de l a Barga . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

Mariano Ampndia,vecino de Quin
tana del Monte, me dá parte que en 
l a noche del 13 del actual a l ama
necer del dia 14 se le desaparec ió 
de la cabana un buey de labranza, 
•de las s e ñ a s siguientes: 

Alcaldía constitucional de 
San Esleían de Nogales. 

S e g ú n parte que se me ha dado 
por Manuel Fernandez Guerrero, ve
cino de Arrabalde de laEncomienda, 
en el dia 8 del corriente, á las seis 
de la tarde, se le dispersó una pare
j a de bueyes, cuyas s e ñ a s de los 
mismos se expresan al final. 

Ruego asimismo á las autorida
des locales y judiciales y d e m á s , 
por si tuviesen noticia de su para
dero, lo hagan presente para dar 
noticia de ellos á su d u e ñ o , el que 
abonará sus gastos á quien proceda. 

San Esteban do Nogales á 13 de 
Jul io de 1890.—El Alcalde 2.°, M a 
nuel Tejedor. 

SeMs de los iueyes. 

1. " Uno pelo negro, agargant i -
llado, alzada regular , el asta bien 
puesta, edad cinco a ñ o s . 

2 . ° Polo c a s t a ñ o , g a l g u e ñ o , a l 
zada un poquito m á s que el ante
r ior , el asta algo corta y cisna. So
fías particulares do los dos ninguua. 

JUZGADOS. 

D . Alberto de los Eios , Juez do ins
t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia 28 

del actual, á las once de su m a ñ a 
na, so vende rán , en públ ica subasta, 
en la sala do audiencia de este J u z 
gado, los muebles y efectos que á 
cont inuac ión se expresan: 

Una camilla azufrador, de made
ra de chopo, con su hule, en 3 pe
setas. 

Una es tan te r í a de chopo, 8 pese
tas. 

U n banco de respalde , una peseta. 
Dos mesas de chopo, 5 pesetas. 
Tres bancos de idem, una peseta 

50 c é n t i m o s . 
U n a báscula con sus pesas y p l a 

tillos de bronce, 15 pesetas. 
U n q u i n q u é con su pantalla, 4 pe

setas. 
Una zafra para aceite con su l l a 

ve , 6 pesetas. 
Dos libras de aceite, una peseta 

50 c é n t i m o s . 
Media docena de latas con toma

te, una peseta 50 cén t imos . 
Cuatro cajas coa almidón, 75 c é n 

timos. 
Seis paquetes de fideos, 60 c é n t i -

i mos-

Seis botellas con cerveza , una 
peseta 50 c é n t i m o s . 

Treinta y cuatro idem vacias, 3 
pesetas 40 c é n t i m o s . 

U n c á n t a r o p r ó x i m a m e n t e de 
aguardiente, 16 pesetas. 

Media arroba de arroz, 3 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

""Cinco libras de azúca r , 3 pesetas. 
U n a arroba de pimiento, 15 peso-

tas. 
U n a hemina de garbanzos, 8 pe

setas. 
Celemin y medio de cebada, 50 

c é n t i m o s . 
U n cortante para bacalao, una. 

peseta. 
Tres paquetes de cerillas, 75 c é n 

timos. 
U n a docena de botellas vac í a s , 

una peseta 20 c é n t i m o s . 
Tres libras do j a m ó n , una peseta 

50 c é n t i m o s . 
Doce madejas de a lgodón ,60 c é n 

timos. 
Ocho libras de manteca, 5 pese

tas. 

Treinta y dos chorizos 4 pesetas. 
Ocho libras de longaniza, 8 pese

tas. 
Media arroba de manteca en r a 

ma, 6 pesetas 75 c é n t i m o s . 
U n mazo de guindil las, 15 c é n t i 

mos. 
Dos docenas de huevos, una pe

seta 25 c é n t i m o s . 
Cuatro carretes de hilo blanco, 

40 c é n t i m o s . 
U n a docena do velas de sebo, 40 

c é n t i m o s . 
U n a lata de luc i l ina con su l lave, 

una peseta. 
L a luc i l ina que contiene l a lata, 

una peseta. 
Doce basos con su b a r r e ñ o , 3 pe

setas 25 c é n t i m o s . 
Cinco copas para aguardiente, 75 

c é n t i m o s . 

Dos jarras para vino, 50 cén t imos ; 
Tres medidas para idora y un e m 

budo, 50 c é n t i m o s . 
U n a s i l la de paja vieja, 50 c é n t i 

mos. 
Una almohada do lana, 25 c é n t i 

mos. 
U n a plancha de vapor, una pe

seta. 
U n q u i n q u é con su pantalla, 2 

pesetas. 
Doce jarras m á s para vino, una 

peseta 50 c é n t i m o s . 
Unos cordones de a l g o d ó n , 15 

c é n t i m o s . 
Setenta y nueve c á n t a r o s de v i 

no do t ierra, á 4 pesetas 25 c é n t i 
mos c á n t a r o , 335 pesetas 75 c é n t i 
mos. 

Cinco idem de Toro, á 6 pesetas 
50 c é n t i m o s c á n t a r o , 32 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Diez y seis corambres, 64 pesetas. 
Tres cubetos, uno de 6 c á n t a r o s 

y los otros dos á 10, 13 pesetas. 
Una cómoda de chopo, chapeada, 

de nogal , 22 pesetas. 
U n armario de idem, pintado, 5-

U n arca vac ía , 3 pesetas. 
U n baúl t a m b i é n vacio, 4 pese

tas. 
Tres sillas de paja, una peseta 50 

c é n t i m o s . 
Total 622 pesetas 90 c é n t i m o s . 
Los cuales han sido embargados ú 

Vicente S i m ó n Cardeñosa , vecino 
de esta ciudad, en causa que se le 
sigue sobre tentativa de estafa y 
cuyos efectos se hallan depositados 
en Francisco Alva rez Blanco , su 
convecino. Las personas que deseen 
interesarse en su compra, a c u d i r á n 
en el dia, hora y local designado, 
admi t i éndose posturas siempre que 
cubran las dos terceras partes de l a 
tasación y consignando p r é v i a m e n -
te para tomar parte en la subasta e l 
10 por 100 de dicha t a s a c i ó n . 

Dado en León á da Jul io da 
1890.—Alberto Eios .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
maoa, Caballero de la Eeal y d is 
t inguida orden de Cárlos III; Juez 
de ins t rucc ión do Valencia de 
D. Juan y su partido. 

_ Por el presente edicto-requisito
ria ruego y encargo á todas las a u 
toridades así civiles como militares 
y agentes de la policia jud ic ia l , pro
cedan á la busca y ocupac ión del 
caballo cuyas s e ñ a s á con t inuac ión 
so expresan, que fué robado de l a 
casa mesón de Juan Mozo Fernan
dez, vecino de esta v i l l a , en la no
che del 7 para amanecer el 8 del 
corriente mes, poniéndole á mi d is -
'ppsieion con la persona ó personas 
en cuyo poder se. encuentre si no 
dieren en el acto esplicaeion satis
factoria de su adquis ic ión , pues ha 
ciéndolo as í c o a d y u v a r á n á la ad
min i s t r ac ión de just icia . 

Dado en Valencia de D. Juan á 
11 de Jul io de 1890.—Fidel C e v a 
l l o s . — E l Escribano, Arsenio Cas -
tri l lo Alonso, por Garc ía , 

SeUas del calallo rotado. 

Es de 7 años de edad, pelo casta
ñ o claro, do seis cuartas y media 
de alzada, con crines y cola recor
tados; tiene las iniciales >J. C . en 
el cadril de la pata derecha, estaba 
herrado de las cuatro patas y con 
una untura recientemente dada a l 
mismo mnnudillo de la pata izquier
da, era capón . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Desde hoy queda instalada la 
Imprenta provincial en la Casa-
Hospicio de esta ciudad en la 
parte contigua á la Fábrica de 
la Luz eléctrica. 

Imp. de la Diputaoion provincial. 


